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1. Téngase en cuenta que el demandado Elkin Nieto Díaz, se 
notificó del presente asunto de forma personal conforme lo 
establecido en el artículo 8º de la Ley 22131. 
 
2. No se tienen en cuenta las excepciones presentadas por el 
señor Elkin Nieto Díaz por extemporáneas, lo anterior, debido a 

que se notificó conforme lo establecido en el artículo 8º de la Ley 
2213 el 26 de junio del año en curso, el término para contestar 
la demanda y/o proponer excepciones empezó a correr el 29 de 
junio del 2023, con vencimiento el 13 de julio del mismo año y 
las excepciones fueron radicadas el 14 de julio de 20232, es 
decir, en forma extemporánea. 

 
NOTIFÍQUESE (2), 
 
 

CAMILA ANDREA CALDERÓN FONSECA 
JUEZ 

 
El presente auto se notifica por estado electrónico No. 132 del 24 de agosto de 2023. 
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